
 

 

 

BOLETÍN DE PRENSA 

CENACE de México y el EOR renuevan alianza estratégica para 
fortalecer la operación eléctrica regional 

San Salvador, El Salvador / Ciudad de México, México – 8 de julio de 2025. 

 

El Ente Operador Regional (EOR) y el Centro Nacional de Control de Energía 

(CENACE) de México renovaron el pasado 3 de marzo el Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional, reafirmando así una alianza estratégica que ha 

contribuido al fortalecimiento de la operación eléctrica regional desde 2009. 

La firma de este convenio estuvo a cargo del Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota 

Palomino, director general del CENACE, y del Ing. Juan Carlos Guevara Jiménez, 

presidente pro tempore de la Junta Directiva del EOR para 2025. 

Este acuerdo establece mecanismos de colaboración tecnológica y operativa, 

orientados a desarrollar proyectos conjuntos en áreas clave para la integración y el 

fortalecimiento del sistema eléctrico regional. 

Durante los últimos años, la cooperación entre el CENACE y el EOR ha permitido 

avances notables, entre los que destacan:  

• Intercambios de información técnica de interés mutuo. 

• Elaboración de estudios especializados en estabilidad regional, incluyendo 

análisis de oscilaciones electromecánicas entre áreas de control. 

• Acceso a bases de datos con modelos equivalentes del Sistema Eléctrico de 

México, lo que ha mejorado la precisión de análisis de seguridad operativa. 

• Intercambios periódicos de experiencias entre profesionales de ambas 

instituciones, impulsando capacidades técnicas compartidas. 

• Firma de convenios específicos en materias operativas, comerciales y 

tecnológicas. 

Con la renovación de este acuerdo, ambas instituciones reafirman su compromiso 

con la integración energética regional y la excelencia operativa en beneficio del 

Mercado Eléctrico Regional (MER). 



 

 

 

“La cooperación sostenida con el CENACE ha representado un puente técnico y 

estratégico invaluable para el EOR y para el desarrollo del MER. Renovar este 

convenio no solo reafirma nuestra visión común, sino que proyecta nuevas 

oportunidades para potenciar la integración eléctrica de nuestra región”, 

destacó el Ing. Juan Carlos Guevara Jiménez, presidente pro tempore de la Junta 

Directiva del EOR. 

"Para el CENACE, esta renovación simboliza mucho más que la continuidad de 

una colaboración técnica: representa un compromiso renovado con la 

integración energética regional y la construcción de un sistema eléctrico más 

sólido, confiable y moderno para toda Centroamérica y México", puntualizó el 

Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino, director general del organismo mexicano. 

El convenio tendrá una vigencia inicial de tres años, con posibilidad de prórroga por 

un período igual, previo acuerdo entre las partes. 
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